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SECRETARÍA, Planeta Rica, 17 de mayo de 2023 

Al Despacho del Señor Juez, informándole que se hace necesario realizar corrección de auto 

que libró mandamiento de pago. Provea, 

 

 

 

PILAR GONZALEZ ACOSTA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, diecisiete (17) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO Ejecutivo Singular 

EJECUTANTE BANCO DE BOGOTA 

EJECUTADOS YIDIS TRINIDAD ARAUJO OQUENDO 

RADICADO 2022 - 00113 

Atendiendo la nota secretarial y revisado el expediente, se tiene que en memorial de fecha 28 

de abril de 2023, el apoderado ejecutante solicita la corrección del numeral 4º del auto que 

libró mandamiento de pago calendado 9 de mayo de 2022, en el sentido que el bien inmueble 

sobre el cual se busca decretar embargo, está inscrito en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Sahagún y no de Planeta Rica, donde no existe sede de esta entidad.  

Así las cosas, y de conformidad a lo dispuesto en el Código General del Proceso que indica:  

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 

o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella”. 

En este sentido, se corregirá el inciso segundo del numeral primero del auto que libró 

mandamiento de pago, el cual quedará así: 

 

“(…) CUARTO: DECRETAR el embargo del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 148 – 44038 de la Oficina de registro de Instrumentos 

Públicos de Sahagún, Córdoba, propiedad de la ejecutada YIDIS TRINIDAD 

ARAUJO OQUENDO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 50.978.565. 

(…)”. (negrita, subraya y cursiva la corrección realizada). 
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En otro sentido, por auto fechado 25 de enero de 2023, se surtió el emplazamiento del 

ejecutado, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 108 y 293 del Código General del 

Proceso, en armonía con la Ley 2213 de 2022.  

 

Al respecto, se puede apreciar que, hasta la presente calenda, el emplazado no ha 

comparecido ante este despacho judicial a notificarse personalmente sobre la providencia de 

fecha 9 de mayo de 2022, lo cual torna imperioso que esta agencia judicial en aras de 

garantizarle sus derechos fundamentales y de darle impulso procesal a la presente causa, 

designe curadores Ad Litem, para que a través de estos auxiliares de la justicia se surta la 

notificación personal de los ejecutados en cuestión.  

 

Por tanto y en observancia de lo establecido en el numeral 7° del artículo 48 del Código 

General del Proceso, se designará al doctor ANWAR ELIAS JALILIE LÓPEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.067’935.828 y titular de la tarjeta profesional 

Nº 305147 del Consejo Superior de la Judicatura, quien puede ser comunicado en el correo 

electrónico: civis.jalilie@gmail.com; como curador Ad Litem de la ejecutada YIDIS 

TRINIDAD ARAUJO OQUENDO en aras de que asuma la defensa de los intereses y 

derechos de dicho incoado al interior del presente juicio. 

Como consecuencia de lo anterior, por conducto de la Secretaría, comuníquesele al Curador 

elegido en la precitada designación, advirtiéndole que el cargo de Curador Ad Litem es de 

obligatoria aceptación, por lo que dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la 

recepción del respectivo oficio deberá expresar si acepta o no dicho cargo; y en caso 

afirmativo, deberá notificarse del mandamiento de pago de este juicio, so pena de ser relevada 

del cargo y de imponérsele las sanciones de rigor.  

Por lo anteriormente expuesto, el despacho  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DESIGNAR al doctor ANWAR ELIAS JALILIE LÓPEZ como curador Ad 

Litem de la ejecutada YIDIS TRINIDAD ARAUJO OQUENDO, de acuerdo con lo 

expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, por conducto de la Secretaría, 

COMUNÍQUESELE al Curador elegido en la precitada designación, advirtiéndole que el 

cargo de Curador Ad Litem es de obligatoria aceptación, por lo que dentro del término de los 

cinco (5) días siguientes a la recepción del respectivo oficio deberá expresar si acepta o no 

dicho cargo; y en caso afirmativo, deberá notificarse del mandamiento de pago de este juicio, 

so pena de ser relevada del cargo y de imponérsele las sanciones de rigor. 

 

TERCERO: CORREGIR el numeral cuarto del auto fechado 9 de mayo de 2022, de 

acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

 

CUARTO: Por Secretaría, LIBRAR nuevo oficio de medida cautelar y remitirlo a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Sahagún.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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